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Una vez revisadas las diligencias de notificación aportadas por la parte actora se 

concluye que no habrá lugar a tener en cuenta las mismas como quiera que: i) el 

citatorio remitido al señor LUIS ENRIQUE RIOS SUAREZ  introdujo una dirección  

física diferente de la sede del juzgado, situación que puede prestarse para generar 

confusión en la parte que se notifica, no se hace mención a la fecha del auto 

admisorio y finalmente, no se aportó certificación expedida por la empresa de 

correo que de cuenta de que fue recibida la documental en el lugar de destino.  

 

De otra parte, las notificaciones dirigidas a SERVIAJUSTEP S.A.S. y TAXIS    

REAL    TRANSPORTADORA    S.A.  no serán tenidas en cuenta, como quiera 

que,e no concurren los requisitos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 vigente 

para la fecha, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar hubiera 

tenido acceso al mensaje de datos, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(acuse de recibo, constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que 

garantice esto). 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora de nuevo para que procure la 

comparecencia de los accionados, a través de su notificación, con el lleno de los 

requisitos de ley. De hacer uso de la facultad del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, deberá aportarse prueba de que la parte a notificar hubiera tenido acceso al 

mensaje de datos, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020. 

Lo anterior en el término de 30 días so pena de la declaración de desistimiento 

tácito de la ejecución, conforme el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 

 
1 Estado electrónico del 25 de julio de 2022 
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